
POLITÉCNICO COLOMBIANO
Jaime Isaza Cadavid

RESOLUCIÓN

"Por medio de la cual se justifica la realización de un contrato bajo la modalidad de Contratación

Directa para el desarrollo de actividades Científicas y Tecnológicas"

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADOS

JOSEFA KATHERINE MANJARRES PINZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía

No.53.081.223, quien en su condición de Directora de Investigación y Posgrados, nombrada mediante
Resolución Rectoral No. S202535000022 del 14 de enero de 2025, delegada para contratar y ordenar

el gasto, de conformidad con la Resolución S202535000081 del 04 de febrero de 2025, que adicionó
un parágrafo al artículo segundo de la Resolución Nro. 202105000694 del 28 de diciembre de 2021,

en concordancia con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, reformada por la Ley 1150 de 2007, el

Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, sus decretos reglamentarios y demás normas

concordantes.

1.

CONSIDERANDO:

la

la

El Plan de Acción de la Dirección de Investigación y Posgrados tiene como objetivo "Contribuir a la

generación de nuevo conocimiento pertinente que cumpla con los estándares del sistema nacional

de ciencia, tecnología e innovación" el cual esta articulado con el Plan Estratégico Politécnico

2030, Desarrollo Científico y Tecnológico, tiene como componentes el fortalecimiento de

investigación aplicada, la gestión y transferencia de conocimiento y la tecnología, así como
articulación de la investigación con el contexto nacional y local, y los sistemas productivos, además
de la vinculación de los resultados de la investigación con el mundo empresarial y con

publicaciones nacionales e internacionales, aumentando la divulgación de los resultados de

investigación científica y tecnológica aplicada.

la

2. El Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid dentro de su Plan de Desarrollo 2022-2025,

propende por fortalecer el eje estratégico de investigación, mediante la Política de Ciencia,
Tecnología e Innovación como pilares transversales, en la consolidación académica y social de
nuestra institución.

3.

el

En este sentido, la Dirección de Investigación y Posgrado con el fin de fortalecer la generación,

producción, gestión y aplicación de conocimientos que contribuyan al desarrollo de la investigación
politécnica, así como la transferencia de éste, a la docencia y la extensión, permitiendo
desarrollo científico tecnológico, cultural, social y económico de la región y el país; abrió

Convocatoria de Proyectos de Investigación de menor cuantía 2025, en la cual el proyecto de

investigación salió ganador y está en ejecución. Para éste se requiere contratación de servicios de

la
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